
ACTA REUNIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

19 DE JUNIO DE 2023 

CENTRO MULTIDISCIPLINAR CELIA CARRIÓN PÉREZ DE TUDELA (C/San Cristóbal, 7 Totana) y 
ZOOM 

HORA PRIMERA CONVOCATORIA: 19.00 horas 

HORA SEGUNDA CONVOCATORIA: 19.30 horas 

Comienza la reunión siendo las 19.40 h en modalidad mixta: presencial y online, contando con 
11 asistentes de forma presencial, 11 asistentes de modo online y 12 votos delegados que 
pasan a detallarse a continuación. 

ASISTENTES: 
 
PRESENCIALES y DELEGADOS.    
                                                      
1. Juan Carrión Tudela 

1.1 Francisco Martínez Azor  
1.2 José Mª Carrión Tudela 
1.3 Beni Martínez García 

2. Mª Ángeles Díaz Lozano 
2.1. Ángela Cornlower 
2.2. Gladis Hernández 

3. Mª Jesús García Cánovas 
3.1. Lucía Cánovas 

4. Mª Huertas 
5. Juani Carrasco 

5.1. Juan Crespo 
6. Juani Lorca 

6.1 Ignacio Provencio 
7. Naca Eulalia Pérez de Tudela 

7.1. Patricio Pérez de Tudela 
7.2. Encarnación Tudela 

8.  Mª Dolores Cuartero 
9. Andrea García  

9.1. Cristóbal  Vidal 
10. Eva Peraita  
11. Bartolina López 

11.1. Antonio Moreno 
 
ONLINE Y DELEGADOS 
 
1. Diego Bernal 

1.1. Gloria Molina  



1.2. Mª Carmen Vera 
2. Inma Hernández 
3. Joaquina Celdrán 
4. Mª José Aneiros 
5. Mery Ballester 
6. Pascual Donate  
7. Micaela Correas  
8. Presentación Martínez 
9. Rosa Valero 
10. Carmen Moreno 
11. Isabel Sánchez 
 

ORDEN DEL DÍA 

- 1. Lectura y aprobación del anta anterior 
- 2. Informe de auditoría: Cuenta de resultados 2022, Balance de situación 2022, 

memoria económica 2022 y Memoria de actividades 2022 
- 3. Plan de actuación 2023 
- 4. Presupuesto 2023 
- 5. Actualización de miembros de la Junta directiva 
- 6. Modificación de estatutos 
- 7. Ruegos y preguntas 

PUNTOS DE LA REUNIÓN 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

El  presidente da lectura al acta de la asamblea anterior celebrada en fecha 23 de junio de 
2022 y se somete a aprobación. 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

2. Informe de auditoría: Cuenta de resultados 2022, Balance de situación 2022, 
memoria económica 2022 y Memoria de actividades 2022 

El presidente explica el estado de cuentas de la  entidad, que se ha facilitado previamente a 
todos los socios. 

 

 



 

 



 

 



A continuación, el presidente pasa a detallar las actividades realizadas en el ejercicio 2022 y 
que también se facilitaron a los socios antes de la asamblea, el presidente recuerda que el 
ejercicio 2022 ha sido importante porque se consolidaba la cartera de servicios especializados, 
aumentando el número de usuarios de todos los centros y ha permitido hacer todas las 
actividades realizadas. 

Se someten a votación el Informe de auditoría: Cuenta de resultados 2022, Balance de 
situación 2022, memoria económica 2022 y Memoria de actividades 2022 y se aprueban por 
unanimidad. 

 

3. Plan de actuación 2023. 

Se adjunta el plan de actuación del año 2023. Es un plan que contiene 12 ejes de actuación y 
115 medidas para desarrollar. Se trata de un plan de trabajo que contempla objetivos y 
propuestas de acciones a iniciar o llevar a cabo. El presidente detalla el plan de trabajo a todos 
los presentes. 

El plan pasa por consolidar los ingresos y gastos que consoliden el plan de actuación. 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad.  

 

4. Presupuesto 2023 

El presidente explica el presupuesto del año 2023 que tiene un total de ingresos de 800.000€ y 
que se ha facilitado a los socios antes de la reunión  y que se adjunta a este acta. El presidente 
informa que desde D´genes nunca se gastará más de lo que se ingrese. 

 Se somete a votación y se aprueba por unanimidad 

 



5. Actualización de miembros en junta directiva. 

Se propone reducir el número de miembros de la junta directiva, con el fin de dotarla de más 
operatividad, ya que en la actualidad la conforman 31 personas, y además, atendiendo al 
requerimiento de la Fundación Lealtad  que en su último informe instó a la asociación a reducir 
por operatividad el número de integrantes de este órgano. Se acuerda reducir su número a 17 
personas en total, se ha tenido en cuenta a las personas que asisten a la junta con regularidad 
para integrar la directiva actual, que quedaría establecida de la siguiente forma: 

1. Presidente: Juan Carrión Tudela 

2. Vicepresidenta: Juana Carrasco López 

3. Vicepresidenta: Carmen Moreno Porcel 

4. Vicepresidenta: Bartolina López Poveda 

5. Vicepresidenta: Mª Ángeles Díaz Lozano 

6. Secretaria: Mª Jesús García Cánovas 

7. Tesorero: Diego Bernal Fontes. 



Vocales: 

8. Andrea García Mulero 

9. Juana Lorca Cánovas 

10. Pascual Donate Ondoño 

11. Mª Dolores  Cuartero Alcaide 

12. Rosa Mª Valero Canales 

13. Mery Ballester Sánchez 

14. Silvia García Castellanos 

15. Inmaculada Hernández Miras 

16. Rocío del Valle Hernández 

17. Micaela Correas Bravo 

Se agradece a todos los compañeros que salen de la junta  la labor desinteresada desarrollada 
durante el tiempo que han formado parte de la directiva y se continuará contando con ellos 
como voluntarios, ya que han sido y son un pilar fundamental para D´genes y se continuará 
contando con ellos para todas las actividades. 

 

6. Modificación de estatutos. 

Se propone la modificación de Estatutos de la Asociación de Enfermedades Raras D´Genes, 
variando o añadiendo aspectos en parte de su articulado que hace referencia a la composición 
de la junta directiva de la entidad, la creación de una comisión ejecutiva y el establecimiento 
de la figura de coordinadores de zona o representantes territoriales. 

Los artículos modificados son los siguientes: 

Artículo 19.  

  Cómo órgano de representación que gestione y represente los intereses de la 
Asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General existirá la 
Junta Directiva que estará compuesta, por el presidente, 4 vicepresidentes, el secretario, el 
Tesorero y hasta un máximo de 10 vocales.  

Pudiendo existir la posibilidad de creación de una Comisión Ejecutiva con las funciones 
delegadas de la Junta Directiva que se establezcan y permita la ley. La Comisión Ejecutiva 
cuenta con plenos poderes de representación, gestión y gobierno de la actividad operativa 
diaria de la asociación. 

Sus competencias serán las siguientes: 



a) Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y por la 
Asamblea General. 

b) Decidir sobre la contratación de personal técnico, modificación de las condiciones 
laborales, renovaciones, etc. 

c) Autorizar gastos por importe superior a tres mil euros. 

d) Valorar y aprobar, si procede, propuestas de colaboración. 

e) Cualesquiera otras relacionadas con el seguimiento operativo diario de la 
asociación. 

La Comisión Ejecutiva se entenderá constituida cuando concurra a la misma al menos 
la mitad de sus miembros y se reunirá tantas veces como sean necesarias para cumplir sus 
objetivos y funciones, dando cuenta a la Junta Directiva de las actuaciones y decisiones 
adoptadas. 

Sus miembros serán designados en la primera Junta Directiva que se celebre tras la 
constitución de esta. La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el presidente, dos 
Vicepresidentes, el Secretario, que levantará acta, el Tesorero, dos vocales nombrados por la 
Junta Directiva a propuesta del Presidente. 

La Comisión Ejecutiva podrá ser asistida en sus sesiones por aquellas personas que 
considere oportunas para su asesoramiento. 

La Comisión Ejecutiva se reunirá semanalmente o quincenal de forma presencial o no 
presencial, mediante sistema que garantice la confidencialidad en el tratamiento de la 
información. 

Las decisiones serán adoptadas por mayoría simple de los miembros presentes con 
derecho a voto. 

Artículo 20.  

Los cargos de la Junta Directiva tendrán una duración de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos sus miembros al final de su mandato. El número máximo de miembros de la Junta 
Directiva será de 17 miembros, en aras de proporcionar mayor agilidad en la toma de 
decisiones, pudiendo ser como mínimo de 4 y máximo de 17. 

Articulo 22.  

La Junta Directiva se reunirá cuantas veces sea necesario y así lo solicite el presidente. 
La Junta Directiva queda válidamente constituida con la asistencia, del Presidente, el 
Secretario y la mitad al menos de sus miembros, presentes o representados. En cualquier caso, 
se considerará que hay quórum mínimo para la adopción de acuerdos cuando los miembros 
reunidos así lo acuerden por unanimidad. En todas las reuniones deben estar presentes el 
Presidente y el Secretario o sus sustitutos debidamente habilitados. 



Los acuerdos serán ejecutivos y se adoptarán por mayoría simple de votos y el 
Presidente tendrá a su vez voto de calidad en caso de empate. 

Las sesiones serán presididas por el Presidente o por el Vicepresidente en ausencia de 
aquél o por un sustituto designado por el Presidente en caso de ausencia del Vicepresidente. 

Los miembros de Junta Directiva podrán delegar su voto en otro miembro de la Junta 
Directiva. 

El Secretario o sustituto habilitado por el Presidente a tal efecto, levantará Acta de las 
reuniones que, una vez firmadas por el Presidente, en un plazo no superior a veinte días, será 
enviada a todos los miembros de la Junta Directiva. 

Se someten a votación el cambio de estatutos y se aprueban por unanimidad. 

7. Ruegos y preguntas 
 

Diego pregunta las personas que han asistido presencialmente a la asamblea y quienes son las 
personas que ha realizado delegación de voto. El presidente procede a nombrarlos, así como a 
los conectados online. 
 Micaela pregunta si el SEPAD de Lorca estará para septiembre, el presidente contesta que es 
difícil conocer esta información, actualmente D´genes Lorca está en proceso de acreditación. 
Se recuerda que el día 25 está prevista la jornada de convivencia de D´genes e n Mazarrón con 
actividades acuáticas y posterior comida. 
El presidente informa que el Director de D´genes no ha podido asistir a la Asamblea por el 
fallecimiento de su abuela, se le hacen llegar nuestras condolencias. 
 
Sin nada más que añadir finaliza la asamblea siendo las a las 21.25 horas. 
 

              

                                                  
 
           Juan Carrión Tudela                                                          Mª Jesús García 
          Presidente de D´Genes                                                    Secretaria de D´Genes 

 

 

 


